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La Ley Canaria 12/2014 de Transparencia y Acceso a la Información Pública obliga a las 
administraciones canarias a ser abiertas y accesibles. Fija dos pilares: la publicidad activa 
(información a publicar sin necesidad de solicitud) y el derecho de acceso (cómo solicitar 
información pública y sus límites). 
 
La publicidad activa detalla qué información debe publicarse en los Portales de 
Transparencia, organizándose por artículos (17 al 33) que cubren desde la información 
institucional, organizativa, de personal, retribuciones y normativa, hasta la 
económico-financiera, patrimonio, planificación, obras, contratación, convenios, 
concesiones, ayudas, ordenación del territorio y estadística. 
 
Más allá de la publicidad activa, la Ley regula de forma detallada el derecho de acceso a la 
información pública, los límites legítimos a este derecho y el procedimiento completo para 
solicitar información, incluyendo plazos, formas de presentación y criterios de respuesta.  
 
Además, la Ley crea el Comisionado de Transparencia, un órgano independiente que 
supervisa el cumplimiento de la norma, resuelve reclamaciones gratuitas de la ciudadanía 
(paso previo a la vía contencioso-administrativa) y garantiza el derecho de acceso. 
 
La norma también ordena el funcionamiento del Comisionado de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, que actúa como órgano independiente encargado de supervisar el 
cumplimiento de las obligaciones de transparencia por parte del Gobierno de Canarias, 
cabildos, ayuntamientos y entidades dependientes. El Comisionado analiza el grado de 
cumplimiento, resuelve reclamaciones y garantiza que el derecho de acceso se respete 
plenamente.  
 
La Ley Canaria de Transparencia completa su contenido con un régimen específico de 
responsabilidades, infracciones y sanciones para asegurar que las obligaciones 
establecidas se cumplen y que la rendición de cuentas sea efectiva en todas las 
administraciones públicas de Canarias. De esta manera, se refuerza el compromiso 
institucional con una administración más abierta, accesible y responsable ante la 
ciudadanía.​
​
¿Dónde puedo consultarla?​
​
La tiene disponible en este enlace al Boletín Oficial del Estado (BOE). 
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https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2015-1114

